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îDespachotetegràflço de Ma
drid àlas 3 delà inadrugçukl 
de este dia.

El Geeeral en Jefe acanipó 
en los Castillejos en U noche 
de ayer 1 dei corriente á pe
sar de la resistencia tenaz del 
enemigo. La division Prim a- 
vanzá mas de lo prevenido, 
apoderándose de posiciones

■‘En euntfíUnaiento 4’la disposición de 
latfteol ófdeii de 7 de Diciembre nlliroo 
he señaiado, de jicoerdo con iqI Cqnsqjo, 
provincia’,los días en que ios pnebíos de 
esla provincia, deberán entregar los quín- j 
los en cajíi, llamándose en cada dia, Ip- j 
dos agnellos que enjtre sí'han sorteado dé- 
cjfeasj-para que puedan presenciar las 
ofieraóiones de entrega y hacer las recla
maciones^ que sean prooedenleSj advirtien-* 
do que no -ban señalados aquellos pueblas 

DÍA 20.DE .EiWP. yi|lar ,de Arnedo,, 
lúdelilluíi/i .

.,Lu«ibrerais.
.. ifea- .. ¡P b*

Álfaro. Villarróya. Rasillo.
Rédal. ^airzosa. ' Villanueva.
AldeábueVa dé Ebro. Grábalos^ Torre de Cameros.
Rincón de Solo. Návájun. Viguera.
Alcanadre. Igéú. 1 Clavijo.

DIA 21.
DIA 24.

Ca¡lahorra.

1 Cpliaijo. 
Ççnzano. 

. 3or?ano.
Arnedo. ■
Quel. '

Pradejón, 
Muro de, Aguas. ,PIA>27.

Arpedilló.
Muñilla.
Turruncun.

' Valdemaderá.

DlAt25
Torreci 11 a dé Cameros. 
Manjarrés.

Robres.
Î /

Cabezon^

Nqnlnsa, 
i Sán Millau de la Cogolla.

día 22. ,(jSaqla Cqlonia.
.'T.Qrreciíía sobre Alesanco

Bergasá.
■ Torrérauña.

'.Muro 'de Cameros.; Villar de Tuçrc. ' .......   :
(¿orera.' ! Gallinero.de Ca;neros. Viíjavqrde.
Autoh í ^oio de;¡Cañileros. Viniegra de ArMba.
Enciso, 
llerce

San Roman. 
Villoslada.

Viniegr^ de Abajo.

Poyales. Hortigosa. WA28. .
Ausejo. La Santa.

DIA 23. DIA;26. Camprovin.
> ' • ■

Laguna.
Pedroso.

Ocon. Mans i lia

que conserva:. Solo han. toma
do parte en el combate adenias 
de dicha división, ocho bata
llones del 2.® cuerpo, tos Hú
sares han dado brûlantes car
gas, una de ellas heróica, pues 
revasaron el campamento e- 
nemigo tomando q su caballe
ría una band epa. Nuestras pér
didas se calculan de 4Ó0 á 600 
hombres.. La del enemigo in
mensa. DéÍ.5tíO por lo mends 
según los prisioneros. Los ene
migos al mando de Muley-Ab- 
bas eran de cju^renta á cin
cuenta mil hombres.

Logroño 2 de Enero de 1860. 
—Manuel Somoza.

jque por tener solo décimas, han quedado 
«in ningún quinto, pero que podrán lam- 
íbien asistir ¡el dia designado-^para la en
trega de los quintos del pueblo ó pueblos, 
con quienes las hubieren sorteado; en la 
'inteligencia, de pue si les llegase la res- 
•pojisabilida.d, por no tener mozos útiles, 
ide las edades respectivas, el pueblo à 
jquienlQcó la,suerte, no se les admitirá re- 

hclnnaacion alguna, que no se haga en ios 
1 jdiasi senjilados.

Castroviejo. Alesanco. Manzanares.
Urúñuéla. Alesort. ‘ Bañares.
Hórtíiilla. Azofra. Hérramelluri.
Hor'milleja. Hervías.
Matute. DIA 1.® DE FEBRERO, Santurde.
Huércanos.
TriciO; Haro. DIA 5.

Abales.
DIA 29. Angunciana. Logroño.

-. .V , Briñas. Agoncillo.
Anguiano. Villalba. Entrena.
Rezares Gimileo.
Trevijano. 01 lauri. DIA 6.
Baños "de Rio Tovia. •í i. /
Arenzana de Arriba. DIA 2. Albelda.
Arenzaua de Abajo. ! Lagunilla.
Badarán. Briones. Gcnicíiro
Ventrosa. Gasa la Reina. Hornos.
Cárdenas. Tirgo. Torremontalvo.
Bobadilla. Zar raton. Alberite.
firieva Castañares de Rioja. Murillo de rio Leza.
Canales. Giburi. Leza de rio Leza.
Cordovin. DIA 3. Arrubal.

Jubera*
DIA 50 Cellorigo.

Cuzourrila. DIA 7.
Sto. Domingo de la Calzada Treviana.
Ezcaray. Foncea. Fuenmayor.
Valga ñon. Galbarruli. Navarrele.
Villarta Quintana. Rodeznos Lardero.

‘ i' * “11 > iS. Asensio. Villamediana.
DIA 31. Fonzaleche. Medrano.

Nalda.
Leiba. DIA 4. 'Ribaflecha.
Tormanlos. Solés.
Ojacastro. S. Vicente de la Sonsierra.
Pazuengos. Grañon. ■ DIA 8.
Zorraquin. Santurdejo.
Villalovar. ‘ Santorcualo. Cervera del rio Alhama.
Gañas.'’ Baños de Rioja. Aguilar.

,Nágera. Corporales. Cornago.

^.pl ôçden prefijado, será inalterable, y 
perderá el turno el pueblo qué llamado,, 
no esté presente census mozos, que no 
recóbrará, hasta qúe terminen los que se 
bailen al lla'mamíenlo dé cada dia. Logro
ño, 1.® de Enero de T860.=.lfaM«^/ So- 
moza. ‘ •

Hecha la designación de los dias en que 
cada pueblo debe hacer la entrega de quin
tos en eélá‘Cát)iUÍ; bo’puedo menos de 
recordar á los Ayuntamientos el deber de 
cUdiplir con todo celo ló mandado en la 
ley para qúe él sei'viclo que reclamada 
patria 8Ô llene ccn todh ésactitudiy lega-r 
lidad; ateféclo decOnformidad comel Con* 
sejo provincial; hé ácbrdado: lás préveucio-» 
nes‘siguientes: • o f '
IEl comisionado para la entrega ven

drá provisto del espediente de quintas y 
documentos prescritos en el art. 106 de la 
ley de reemplazos; y ademas dos estados 

1 separados, el uno con todos ios mozos sor- । 

leados por el orden correlativo de los nú
meros que Ihayan sacado en suerte, y el 
de los mozos de los sorteos anteriores, si 
les llegase la responsabilidad en el pre
sente reemplazo, poniendo á continuación 
en casillas separadas, eljnúm. que les,ha
ya cabido^ la talla que* tengan arreglada á 
la medida decimal,' al < tenor dedo dispues
to en Ja régla novena de la Heal orden de 
7 de Diciembre último inserta en el Bole
tín núm. 149; la resolución del lÁyunta- 
miento, y si se ha apelado ó no de ella; 
dejando un hueco suficiente, entre linea y 
línea;’ paral poner la resolucion del Conse
jo, y el otro estado por duplicado, que es 
el que se remite impreso, lo llenarán con 
exactitud, y firmarán según lo dispuesto 
en la regla décima de dicha Real órden.

2 .* El mozo que no se presente en es
ta Capital el diadesignado; paca la entre
ga, será cons¡derado;com0|prófugo y sufri
rá las consecuencias de tal sino acreditase 
á satisfacción del Consejo la imposibilidad 
absoluta de verilicárlo sin perjuicio de exi
gir la responsabilidad á los padres ó per-
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sonas íjuiéfi dependan.
3? El Consejo en su deber de admi

nistrar estricta justicia, mirará con pre
vención toda influencia personal y reco
mendación en asuntos de tal trascendencia; 
vigilará escrupulosamente por que no se 
espióle la credulidad de los interesados en 
la quinta, y entregará ¿sin contemplación, 
á los tribunales, à los que de cualquier 
manera teniendo intervención en las ope
raciones de ^entrega fallen á la confianza 
que en ellos se deposita.

4? Procede también advertir la inuti
lidad de los reconocimientos particulares, 
que alimentan casi siempre esperanzas 
irrealizables y producen gastos innecesa
rios; debiendo los interesados abrigar lase- 
guridad de que tanto los facultativos nom
brados por la capitanía general del distrito, 
como por los elegidos en el Consejo pro
vincial presidirá la mayor imparcialidad, 
prometiéndome que en esta ocasión no se 
repetirán impunemente los abusos crimina?.- 
les de otros tiempos. Logroño 1 / dé Enero 
de iSQQ.=-^ManuelSomoza.

Encargo à los Alcaides, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia de esta 
provincia, que procuren indagar el paradero 
de Segundo TubalinaCambra, licenciadodel 
presidiode Burgos, cuyas señas se anotan 
à continuación, el cual ll ;va cédula de. ve^ 
cindadjexpedida por la Comisaría'de dicha 
ciudad de Búrgos bajo el núm. 2.5o4 y ru
ta á Monasterio de Boddla, Pancorbo, Ca- 
salareina, Briones á Cenicero; remitiéndo
lo caso de ser habido á disposición de mi 
autoridad. Logroño 2 de Enero de 1860. 
—Manuel Somoza.

Señas de Tobalina.

Pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
y boea regular, barba poblada, color bue 
no. Tiene dos lunares de golpes en la Ca
beza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Ayer se publicó en Gaceta extraordina
ria el siguiente parle:

El Exemo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. ha comunicado al Exemo. Sr. Pre
sidente interino del Consejo de Ministros el 
siguiente parte dado á las diez de este dia 
por el Excelentísimo Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de 
S. M.

<Excmo. Sr.: S.M. laR,eina nuestra Se
ñora ha pasado bien la nocho. El sobrepaf- 
to’Sigue su curso regular y ordinario.

S. A. IL la Serma. Sra Infanta Doña 
María de la Concepcion continúa sin nove
dad.»

Palacio^29 de Diciembre de 1839í

El Exemo. Sr- Mayordomo mayor de 
S. Mo el Duque de Bailéo, ha comunica
do al Excelentísimo Sr. Presidente inleri.- 
uo del Cosejo de Ministros el siguiente par
te’dado á las diez de esta noche por el 
Exemo. Sr. Marqués de San Gregorio, pri- 
mer Médiéo de Cámara.

«Exemo./Sr.: S. M. la Reina nuestra Se
ñora y S. A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña María de la Concepcion han pasado 
el día sin novedad.»

Palacio 29 de Diciembre de 1839.

La augusta Real familia'de S. M. conti
núa sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EljCapitan general y en Jefe del ejército 
de Africa, desde el campamento de las al
turas del serrallo, en despacho telegráfico 
de ayer á las 1res y treinta minutos de esta 
larde, dice á este Ministerio lo siguiente:

«Desde la una de la tarde se ve la es-, 
cuadra cañoneando los fuertes de la ría de 
Teluan.»

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Aprobado por la Dirección General del 
Tesoro público en órden fecha 22 del mes' 
de Diciembre último, el presupuesto de los 
enseres necesarios para el mejor servicio 
de la misma dependencia, se señala el dia 
16 de Enero de 1S60 á las once de la ma- 
ñana'^ara lia subasta que debe celebrarse 
en iel despacho del S^eñor Gobernador de la 
■provincia ante SS. el Tesorero, Fiscal -y 
Escribano del Jiízgado especial deTlacien- 
de, bajo los tipos y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la propia Te
sorería para conocimiento de los que de
seen interesarse, en el concepto de que el 
total cost(V DO ha de esceder de la canti 
dad de tres rail noventa reales vellón y que 
las proposiciones han de arreglarse al rao-, 
délo que se estampa al final del presente 
anuncio.

Ettseres son los siguientes.

Tres papeleras de nogal con dos cuerpos 
cerrados cada una ¡guales, en construcción.

Dos- mesas de nogal, con dos cajones ca
da una y sus barandillas correspondientes.

Un sofá forrado de Guita-percha.
Trece sillas de nogal, forrado el asiento, 

y respaldo de Guita-percha.
Una mesa de pino, con pupitre doble^ 

forrada toda de bayeta verde.
Ocho escribanías con sus pies corres

pondientes, lodo de metal dorado.
Logroño 1.” de Enero de 186d.=^Lucia- 

no Armas. ..

Modelo de proposición.

D. F. de T...vecino de....... enter i- 
do del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia número.. ... fecha...... 
como también de los tipos y pliegos de 
condiciones para la adjudicación en públi-' 
ca sabasla. de los enseres necesarios en la 
Tesorería de Hacienda pública de ogroño, 
se. compremole á construirlos por la can
tidad de (en letra)-reales vellón.

Fecha y firma del interesado.

CONTADURÍA ? 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño. -■■■■ ■ ■
Ésl'ado qúé níanífiestá las altas y bajas 

definitivas ocurridas en el mes de Diciem
bre últímó en las nómínás de clases pasH 
vas que tienen consignado el pago de sus 
hábecés en Já Tesorería de ésta provincia 
el cual se pública en el Boletín oficial de 
la misma con arreglo á lo prevenido én 
Real decreto de 29 de Febrero de 1856.

ALTAS.

• Pensiones del Monte-pió militar .

Doña Josefa^ D.‘ María y D.‘.RL2L 
Melchora Torres y Díaz, huérfa
nas de/D.- Manuel, Comandante de 
Infantería coiU 4.400 rs. anuales ; 
por Real.órden de 51 de Octubre 
de 1839 ..... < . . 366‘66

Retirados de Guerra y Marina.

Comandante. D. Casimiro Nal-

da y blanco, obh Í476? rs. men
sualespor. Real órden de 23 de 
Noviembre de id. . . . . . 1.176, 

Subteniente.—D. José Achule- 
gui y Olivan, con 103 rs. al mes 
por Real órden de i.® de Octubre 
de 1839   105 ‘

Faustino Bermejo Her- 
nandez, con 10 rs. al 
mes por Real órd m de 
28 de Agosto de 1837 . 10‘ 

Isidro Fernandez y 
Fernandez, con 10 rs. al 

/mes por Real Órden de 
Soldados!21 de Junio de 1832 . 1D‘ 

A Angelt’ascual y Gon- ; 
zalez, con 60 rs. al mes 
por Real órden de 2 de 
Agosto de. 1836 . . . 60‘ 

Eugenio Ciordía y Mar 
linez, con 10 rs. al mes 
por Real órden de 28 de 

I Agosto de 1856 A . . 10‘

BAJAS.

Pensiones de Regulares.

D. Romualdo Benito Ferez, Pres
bítero Francisco de Calahorra, con 
6 rs'. diarios por orden de la Jun-’ 
la de ciases pasivas de 6 de Mayo 
¡de 1833, falleció en 16 de Diciem-; 
bre de ÍB69 . . , . . . . 186«

Pensiones del Mon te-pío Militar.

Doña Francisca Hernandez y 
García, con 1 200 rs. anuales por 
Real órden de 20 de Julio de 
1826, por haber fallecido en 6 de 
Diciembre de 1839 . . . . . 100^

Logroño 2 d.e Enero de '^1869.—Ramón 
de Gáraté. A

BURGOS—DIRECCION-SUBINSPEC- 
CION ^DE INGENIEROS.

Anuncio '

Se halla vacante la Plaza de Maestro 
•Mayor 00.2." clase.de la comandancia de 
Menorca en las Islas Baleares, dolada con 
7.0C0 rs. anuales, la cual /debe proveerse 
desde luego en sugeto en ¿quien concurran 

•los conocíinienlos Siguientes, que por re
glamento sé requieren.

Arilmélica, geomel ía teórica y prác
tica; nociones de algeura y de secciones 
cónicas, y especialmente la traza de estas; 
mecánica en sus aplicaciones; y arquitec
tura, práctica en las misraás consti uccio- 
nes Los pretendientes ¡ han de acreditar 
estos.conocimienlos en exámen, que por 
oficial del Gu^*rpo de Ingenieros ha de ce
lebrarse en Búrgos, en la casa oficina de 
esta Dirección Subinspección el dia 3 de 
Febrero próximo. * '

Los que quieran oblar á la espresada 
-plaza de Maestro Mayor de 2.’ clase se 
■ presentarán en la secretaría de la misma 
■ Dirección el dia 1.® del referido Febrero 
lo mas tarde, y préviamente remitirá cada 
uno á dicha Secretaría una instancia al 
Exemo. Sr. Ingenierfi--Général, solicitán
dola, y acompañado un proyecto de edi- 

.(icio de SU’ invención con los planos, per
files y vistas correspondientes en escala de 
un pie por caáa 20 ); con mas el presu
puesto detallado de su costo en el pueblo 
en que baya sido imaginado; el método 
que debe seguirse en sU éoñslruccíon y un 
certificado de-prâcRça, en que conste ha
ber asistido el pretendiente á alguna obra 
bajo la dirección de un Ingeniero ó de Ar
quitecto aprobado; y el concepto que á unO 

, ú otro le hubiere merécido.
Se hace saber para conocimiento de 

cuantos se consideren en el caso de soli
citar la espresada plaza. Búrgos 29 de 
Diciembre de 183,9.—Antonio del Suvero.

ANFNCIOS.
El Ayuntamiento, y Junta' pericial 

tiene efectuado el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1860 y espuesto al público por 
el término de 6 dias para que los con
tribuyentes puedan hacer las reclama
ciones pasado el dicho término no seles 
oirá ninguna. Solo à 2 de Enero de 
1860.—El'Presidente, Caliste Herrera.

Girado por él Ayuntamiento’de 
esta villa el repartimiento de la con
tribución territorial y sus recargos 
para el año próximo de I860, se 
anuncia al público, para que los 
contribuyentés en él comprendidos, 
puedan enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la inser
ción de este anuncio; y pasado no se 
oirá reclamación alguna. San Tor- 
cualo 2 de Enero de 1860.—ElPre 
sidente, Juan Lumbreras.

Hallándose lérminadoél repartimien
to de la cqnlribucioa territorial de este 
distrito municipal para el año de /860, 
se anuncia al público á fin de que los 
vonlribuyentes en él comprendidos, ha
gan las reclamaciones que creyeren con
venir á su derecho, en el término de cin
co dias, á contar desde que se inserte en 
el Boletín oficial de la Provincia. Cen- 
zano 2 Enero de 1860-—El Alcalde, Mi
guel Diez..

Practicado por el Ayunlamienlo y 
Junta pericial de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año de 1860, se anuncia por 
medio del presente, para que llegue 
á conocimiento de los contcibuyenles 
comprendidos en él, y si se, conside
ran agraviados puedan reclamar den
tro del término de seis dias á con
tar desde el que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Cuzcurnta 2 de Enero de 
1S6O.=E1 Alcalde, León Hernaez.

Formado por el Ayunlamienlo y j un
ta pericial de este pueblo el repartimien
to de la contribución territorial para el 
año próximo de 4860, se anuncia al pú
blico á fin de que los conlríbuyenles en 
él comprendidos puedan enterarse y ha- 
bef las reclapiaeíones que creyeren con
venirles dentro del término de cuatro dias 
ó contar dé,la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de provincía. 
Bercep 2 de Enero de i860.-r-El AlcaU 
de, Antonio Contreras.

Concluido por la Junta pericial de 
este puébío el repartimiento de la 
Contribución territorial, urbana, y 
pecuaria para el año próximo deT860 
se pone en conocimiento del público 
para el que tenga que hacer alguna 
reclamación lo verifique en el térmi
no de seis dias desde la inserción de 
este aviso en el Boletín oficial de la 
Provincia. Pinillos 2 de Enero de 
I860.—El Presidente del Ayunta
miento, Cesáreo Izquierdo.

LOGROÑO: IMPRENTA DB Bütt
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